
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00005 00 

Proceso Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado Juan Camilo Pérez Garcés y María 

Camila Duque Peláez 
Decisión Rechaza demanda 

 

Agotado el término concedido a la parte demandante -según se explicó en 

providencia proferida el 21 de enero de 2021- sin que ésta cumpliera 

íntegramente las exigencias que dieron lugar a la inadmisión de la demanda, 

el Juzgado Resuelve: 

 

Primero. Rechazar la presente demanda. 

  

Segundo. Se ordena el archivo del expediente, previo registro en el sistema 

de gestión de la Rama Judicial.   

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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